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PODER    ADOLFO ANDRÉS PÉREZ VELASCO, en nombre y representación” d 

PUBLICAR PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A.S. (la Mandante), sociédad 

organizada y existente bajo las leyes de la República de Colombia, con 

Número de Identificación Tributaria NIT. 860001317-4, y domicilio principal 

en la ciudad de Bogotá D.C. - Colombia, por medio de este instrumento, 

otorgo poder especial y suficiente, cual en derecho requiere, a favor de LUIS 

FERNANDO BUSTAMANTE MEJÍA (el Mandatario), identificado con 

Pasaporte No. AP255697, para que represente judicial y extrajudicialmente a 

LA MANDANTE en todos sus negocios en la República de Ecuador, conteste 

demandas, de cumplimiento a las obligaciones contraídas por la Compañía, y 

ejecute en nombre y representación de la misma, los actos jurídicos, 

contratos yo, encargos necesarios para el cumplimiento del objeto social de 

la Compañía, en su' condición de accionista de la sociedad ecuatoriana 
PUBLIMEDECUADOR S.A., conforme lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 

de Compañías de Ecuador. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el presente poder con 

iguales facultades, por tiempo indefinido hasta que sea revocado por LA 

MANDANTE, y tendrá jurisdicción única y exclusivamente en la República de 

Ecuador. 
| 

Dado y firmado en la ciudad de Bogotá, a los veintinueve (29) días del mes de 

diciembre de 2016. 

Firma, 

  

Andrés Pérez Velas | 

Cargo: Representante Legal 

Publicar Publicidad Multimedia S.A.S. 
Bogotá D.C., Colombia.
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